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Número 238.—Sábado 4 de Octubre de 1930
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ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactiva, ss no dis-
pusieren lo tontrario.=(Códigó civil vigente). .

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletlues oficiales se han de remitir al Jefe político res-

pectivo, por CUYO, c9ndacta se pasaran a los editores de los.?
menelonados peraódia,,s.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).

1.4 	 A. ID 3em 	 II ID, A lj
Se publica todos los clIas, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 1de judo de 1924.
Alertan° 20. Las entidades municipales abonaran, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los d.zrechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, Y 'abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gasto
con arreglo a la dispuesto en la regla oc( a va del art. 6.' de

este Reglamento.
1114t 	 ••n •01.9Z2rrs...c.r.: elecd"*.¿Tift=.1.12M- UZNini=1~~~2114

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes ele 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLIM14 dispondrán

que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecka
responsabilidad, de conservar los números del Botar" co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificars%
al final de cada año.

ADVERTENCIA.—No se Insertará ningún edicto • anuk-

eta que sea a instancia de parte en que abonen lea In.
teresados el importe de su publicación a garanticen el
pago, a razón de 65 céntimos %ea 2, parte <le ella.

Venta de números sueltos a 40 centinnas de peseta.
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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que

Dios guarde)S. M. la Reina Doña Vic-

toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe

de Asturias e Infantes y demás per-
sonas de la Augusta Real Familia,
continúan sin novedad en su impor-

tante salud;
(«Gaceta» 2 Octubre 1930).

Gobierno civil
de la

PROVINCIA NDE CÓRDOBA

Añora, don Félix Caballero Meri-
no, caza, 39, Amargura, 19.

El Porvenir, don Ramón Castella-
nos Colmero, caza, 35, No costa.

Coronada, don Delfín Ramírez Ro-
dríguez, caza, 28, El Prado.

El Carpio, don José Jiménez Vio-
que, caza, 27, Pozo, 5.

Villanueva de Córdoba, Pedro Mu-
ñoz Pízarro, caza, 32, Castillejo, 26.

Belalcázar, don justo Martín Perea,
caza, 41, Alfonso XIII, 65.

Villanueva de Córdoba, don Fran-
cisco Gutiérrez Copado, armas, 28,
Dehesilla, 14.

Lucena, don Francisco López Fer-
nández, caza, 34, M. Barba, 54.

Valsequillo, don Agustín Arévalo
Feria, armas, 37, Pedrajas, 5.

Circular número 3.397

(Continuación)

Relación de las licencias de uso de
armas de caza y para cazar, y de uso
de armas en general, concedidas du-
rante el mes de la fecha. (Septiembre).
Vecindad.—Nombres.--Clase de li-

cencia.—Edad.—DomidliO.
Día 3

Córdoba', don Rafael Garcia Jimé-
nez, caza, 19, B. Vinos, 55.

Villaharta, don Arsenio Galán Cas-
tillejo, caza, 18, D. de Alba, 4.

Almodóvar, don Rafael Pedrajas
Paez, caza, 32, P. Manjón.

Espejo, don Francisco Mendez San-
tOS t .caza, 16, Hornillo, 15.

Albendín, don José Carmona Gar-
cía, caza, 18, Baena, 22.

Albendín, don Pedro Arias Cabe-
zas, caza, 36, Luque, 33.

Villanueva de Córdoba, don Fran-
cisco Gutiérrez, Sánchez, caza, 43,
Conquista ', 45.

Villanueva de Córdoba, don Gui-
llermo Díaz Gueirero, caza, 42, S.
Patricio, 19.

Villanueva de Córdoba, don Anto-
nio García Cachinero, caza, 50, Egi-
ao, 50.

Villanueva de Córdoba, don Anto-
nio Fernández Cano, caza, 36, No
consta.

Belalcázar, don Serafin Morillo Ca-
ballero, armas, 25, R. Regente, 9. -'

Cóidoba, don Manuel Chacón Ca-
ñero, caza, 27, Palomares, 6.

Córdoba, don José Linde Magan,
caza, 42, No consta.

Día 5

Espejo, don Rafael Vega Gracia,
caza, 38, J. Canalejas, 31.

Córdoba, don Faustino Rubio Na-
varro, caza, 46, C. Arenales, 2.

La Carlota, don José Lozada Cura-
do, caza, 47, 2.° Departamento.

Moriles, don Francisco Dorado To-
rón, caza, 33, Alta, 2.

Córdoba, don Rafael Usano Rajas,
armas, 53, Realcjo, 67.
' V. de Córdoba, don Miguel Fernán-
dez Serrano, caza, 30, Real, 34.

Lucena, don Antonio Escudero Ji-
ménez, caza, 48, C. Castelar, 66.

Cabra, don Francisco Barranco
Ahumada, caza, 54, Palomar, 21.

Cabra, don José Ruiz Pérez, caza,
32, Concepción, 3.

Cabra,: don Gonzalo Ruiz Pérez,
caza, 38, No consta.

Lucena, don Luis Pérez Sabariegs,
caza, 41, No consta.

Lucena, don Francisco Huertas Vi-
lla, caza, 25, J. López, 21.

S. Sebastián, don Juan Berni Le-
mos, caza, 17, Plata, 9.

Día 6

Posadas, don Luis Benavides Rive-
ra, caza, 23, Santiago, 29.

Posadas, don Antonio del Rosal
Campos, caza, 43, Idem, 45.

Belmez, clon Rafael Narvaes Nie-
ves, caza, 31, Arandita 8.

Córdoba, don Rafael Rodríguez
Martínez, caza, 54, Jesús María, 5.

Córdoba, don Rafael Carrión Gil,
caza, 18, Poyo, 39.

Córdoba, don Diego Antas Roldán,
caza, 40, Alfonso XII, 74.

Torrecampo, don Francisco Sán-
chez Jurado, caza, 42, 13 Septiem-
bre, 6.

Fernán Núñez, don Juan Bernal
Moheclano, armas, 26, J . Gómez, 27.

Almedinilla, don Juan Solís Díaz,
armas, 30, Vado, 1.

Córdoba, don Salvador García Al-
varez, caza, 38, Electromecánica.

Careabuey, D. Miguel Flores Mon-
tes, caza, CO, Capitán, 2.

Lucena, don Mateo Burgos Solis,
caza, 44, Cervantes, 16.

Lucena, don Joaquín Ruiz Castro-
viejo, armas, 44, idem.

La Rambla, don Francisco Lucena
Gómez, caza, 20, C. de Jesús.

Cabra, don José León Reina, caza,
48, No consta.

Día 4

Córdoba, don Manuel Marín Gó-
mez, caza, 24, E. Cabrera, C.

Carcabuey, don Antonio Serano
Fernández, cazo, 25, No consta.

Jauja, don Antonio Gómez Santae-
lla, armas, 46, Iglesia, 34,

Villafranca, don Francisco Galvez
Lozano, caza, 25, Alcolea, 17,

Córdoba, don José Ortega Ruiz*
caza, 52, Alcántara, 1.

C

Acrlcuto 1..—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de S17 promul-

gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el dia que termina la inserción de

la ley en la Gaceta oficial.

Akr. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
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Córdoba, don Emilio Alcaide Al-
caide, caza, 62, No consta.

Córdoba, don Domingo Corona
Romero, caza, 28, idem.

Guadalcázar, don Miguel Aguilar
Cruz, caza, 17, ídem.

Zambra, don Juan Reyes Romero,
caza, 58, idem.

Bujalance, don José Ortega Parras,
armas, 27, iden.

Baena, don Jose de los Ríos Urba-
no, caza, 36, A. de los Ríos.

Fuente Tójar, don Antonio Ordó-
ñez González, caza, 35, No consta.

Córdoba, don Antonio Romero Ex-
pósito, caza, 57, No consta.

Córdoba, don José Dominguez Mu-
ñoz, caza, 33, No consta.

(Continuará).

ADMINISTRACION CENTRAL

Presidencia del Consejo
de Ministros

Núm. 3.398

Junta Calificadora de aspi-
rantes a destinos pöhlicos

CONCURSO DEL MES DE OCTUBRE DE 1930

Destinos vacantes a proveer en con-
curso de méritos entre las clases
e individuos de tropa del Ejérci-
to y Armada, con arreglo a lo
dispuesto en el Real decreto-ley
de 6 de Septiembre de 192.5 y Re-
glamento para su aplicación e
instrucciones que se consignan
al final de esta relación.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.-DI-

RECCIÓN GENERAL DE COMUNICACIONES.

-SECCIÓN DE CORREOS

Provincia de Córdoba

126. Cartero de El Higueral, con
250 pesetas.

127. Idem de la estación de Hor-
nachuelos, sin sueldo.

128. Idem de Albendín, sin sueldo.
129. Idem de El Tejar, con 500 pe-

setas.
130. Peatón de Fuente Obejuna a

Argallón, con 1.000 pesetas.
131. Idem de El Viso a Villaralto,

con 500 pesetas.
132. Idem de Venta de Azuel a

Carderia, con 375 pesetas.
133. Segundo Peatón de Montoro

a la Sierra de Montoro, con 1.000 pe-
setas.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y PREVISION

Diputación provincial de Córdoba
821. Capataz caminero, con cinco

pesetas diarias (segunda categoría).
Ayuntamiento de Córdoba

822. Inspector de limpieza, con
seis pesetas diarias (segunda catego-
ría).

823. Dos Peones barrenderos, a
4'50 pesetas diarias (primera catego-
ría).

824. Cuatro guardias municipales,
a cinco pesetas diarias (segunda ca-
tegoría). No exceder de cuarenta y
cinco arios y acreditar por certificado

legal poseer la talla mínima de 1'650
metros.

825. Ordenanza de la Estación sa-
nitaria, con cinco pesetas diarias (pri-
mera categoría.
Ayuntamiento de Aguilar de la Fron-

tera
826. Guardia municipal, con cua-

tro pesetas diarias (segunda catego-
ría).

Ayuntamiento de Añora
827. Guardia municipal nocturno,

con 1.095 pesetas anuales (segunda
categoría).

Ayuntamiento de Baena
828. Subcabo de Serenos con pe-

setas 1.368'75 anuales (segunda cate-
goría).

829. Capataz de obras, con 360
pesetas anaales (primera categoría).

Ayuntamiento de Bujalance
330. Dos Guardias municipales, a

1.460 pesetas anuales (segunda cate-
goría.) Acreditar por certificado legal
poseer la talla mínima de 1'650 me-
tros.

831. Vigilante de arbitrios, con
1.186'25 pesetas anuales (primera ca-
tegoría.)

832. Guarda rural del término, con
1.370 pesetas anuales (Primera cate-
goría).

Ayuntamiento de El Carpio
833. Guarda de paseos, con 790

pesetas anuales (primera categoria.)
Ayuntamiento de La Rambla

834. Tres Guardias muaicipales, a
cuatro pesetas diarias (segunda cate-
goría).

835. Conserje de cementerio, con
730 pesetas anuales (primera catego-
ría).

836. Vigilante de arbitrios, con
cuatro pesetas diarias (primera cate-
goría.)

837. Guarda de campo, con cua-
tro pesetas diarias (primera catego-
ría).

Condiciones generales para solicitar
destino

Edad.-1.° Ser mayor de veinticua-
tro arios.

2.° Los de activo, no exceder de
treinta y cinco.

3.° Los de las restantes situacio-
nes no exceder de cuarenta y seis
arios, y los retirados, no exceder de
cincuenta y dos.

Se entiende que estos límites de
edad es para los destinos que no ten-
gan otra señalada al publicar el con-
curso y se considerarán cumplidas en
la fecha de la publicación de las va-
cantes en la «Gaceta».

Servicios.-Haber cumplido la pri-
mera situación de servicio activo y
permanecido en filas como mínimo
cinco meses, a excepción de los inuti-
lizados en campaña o en actos del
servicio, a los cuales no se les exige
tiempo mínimo.

Los que se encuentren en activo
servicio, haber cumplido el segundo
compromiso o tres meses antes de
cumplirlo.

Exceptuados.-No podrán solicitar
destino:

1.° Los que no acrediten saber
leer y escribir (sí no constan en sus
filiaciones estas circunstancias).

2.° Los expulsados del Ejército o
Armada.

3.° Los que hayan sufrido más de
dos meses de arresto militar por una
falta y tengan la nota sin invalidar.

4.° Los que eu su hoja de antece-
dentes penales conste que han sido
condenados a penas aflictivas o co-
rreccionales, salvo en el caso de qne
hayan sido rehabilitados por precep-
to legal.

5.`) Los que por dos veces hayan
dejado de tomar posesión de los des-
tinos que se les haya adjudicado por
la junta o que despues de .posesiona-
dos hayan renunciado por segunda
vez, si no estuvieren rehabilitados.
Reglas para solicitar destino y clasifica-

ción de servicios
Petición de destino.-Se hará en

papeleta con arreglo al formulario
número 1, que se acompaña, cursán-
dola, los que se encuentren en activo
servicio, por conducto de los Jefes de
los Cuerpos respectivos, y los demás
aspirantes por conducto de los Alcal-
des de la localidad donde residan, in-
formando en uno y otro caso al res-
paldo de la papeleta la buena o mala
conducta del interesado.

Número de destinos que pueden so-
licitar.-Podrán solicitar hasta veinte
de los que figuren en el anuncio de
las vacantes, poniendo los números
por el orden correlativo de preferen-
cia que lo deseen.

Clasificación de servicios.--Para
solicitar la clasificación de servicios,
los que se encuentren en activo servi-
cio lo harán por conducto del Jefe de
su Cuerpo, con arreglo al modelo nú-
mero 2, que se acompaña, y cada vez
que pidan destino.

Los restantes, cualquiera que sea
la situación militar en que se encuen-
tren, lo harán una sola vez para ser
calificados por la Junta, y lo solicita-
rán con arreglo al mismo formulario
directamente al Jefe de su Cuerpo, si
este reside en la localidad del intere-
sado; en caso contrario, por conduc-
to del Gobierno Militar o Comandan-
cia de Marina, y si no los hubiere,
por conducto del Alcalde de la locali-
dad. Acompañarán a la solicitud una
copia del documento militar que ten-
gan en su poder, debidamente visado
por el Comisario de Guerra o Mari-
na, o, en su defecto, por el Alcalde
del pueblo de su residencia.

Los Jefes del Cuerpo, al cursar las
papeletas de las clases e individuos
de activo, harán constar en el infor-
me el período de reenganche en que
se encuentran y el tiempo que les fal-
ta para cumplirlo.
Documentos que han de acompañar a
las papeletas de petición de destino.

Certificados: De suficiencia. -Los
que aspiren a destinos de segunda y
tercera categoría y no sean Cabos o
Sargentos, ni conste en sus filiaciones
hayan sido declarados aptos para es-
tos empleos solicitarán del Gobierno
militar o Autoridad de Marina según
su procedencia examen de suficien-
cia a fin de que se les expida el co-
rrespondiente certificado en el que se
consignarán los conocimientos que
posean.

De aptitud física. -Los inutiliza dos
acompañarán a su petición certifica-
do de aptitud física para el desempe-
ño del destino cuyo certificado será
expedido por el Tribunal medico mi-
litar designado por los Gobernadores
Militares o por los Comandantes de
las plazas de Marina.

De talla.-Para los destinos que se
exija una determinada talla, el certi-
ficado referente a esta será expedido
por la Autoridad militar o por el Al-
calde, en su defecto.

De otros certificados.--En aquellos
destinos para los cuates se exijan
ciertos conocimientos de arte u oficio
etcetera los interesados se proveerán
de un cerlificado expedido por Cen-
tro o Establecimiento oficial adecua-
do, por un técnico matriculado en la
materia objeto del certificado o en su
defecto, persona que dirija fábrica o
establecimiento en el cual se realicen
trabajos del oficio o arte de que se
trate. Cuando los certificados no sean
expedidos por Centro o Estableci-
miento oficial, serán visados por el
Alcalde o Teniente de alcalde del dis-
trito, y deberán venir debidamente
reintegrados.

Todos estos certificados deberán
solicitarlos los interesados con la de-
bida anticipación, para que sean
acompañados a las papeletas de peti-
ción de destino.

ADVERTENCIAS GENERALES

1.' Quedarán fuera de concurso:
a) Las peticiones de destino que

estén mal documentadas.
b) Las que tengan entrada en la

Secretaría de la Junta con posterio-
ridad al día 31 de Octubre actual.

c) Las que en la fecha que indica
el párrafo anterior no hayan tenido
entrada la clasificación de servicios y
documentos anexos prevenidos en e
cada caso para la clasificación del pe-
ticionario, según previene el artícu-
lo 54.

d) Los que habiendo estado suje-
tos a procedimiento judicial no acom-
pañen a las papeletas de petición de
destino su certificado de antecedentes
penales expedido por el Registro de
Penados y Rebeldes.

2.' Los individuos que obtengan
destino con arreglo al Reglamento,
no podrán solicitar otro hasta trans-
currido el plazo de dos arios desde la
fecha de la concesión, salvo los des-
tinos de oposición, a cuyas convoca-
torias podrán concurrir sin limitación
de tiempo.

3.° Los que esten desempeñando
destino, al solicitar otro nuevo, con
arreglo al párrafo anterior, en la pa-
peleta de solicitud certificará el Jefe
de la dependencia que en efecto lo
desempeña en el día de la fecha, y el
concepto que le merece la actuación
del funcionario.

4•' Los que hubieren obtenido un
destino cuando soliciten otro, acom-
pañarán copia autorizada por el Co-
misario de Guerra o Alcalde en su de-

:fecto del estado de servicios aue obra
'en su ppder para la formalización del
expediente personal en el nuevo des-

'tino que se le adjudique.
5.a Los concursantes que aleguen
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Formulario número I

Póliza

correspon-

diente

Ministerio de la Gober-
nación

Núm. 3.417

Dirección general de Admi-
nistración

En cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 26 del Reglamento de 23
de Agosto de 1924 y número 6 de la
Real orden de 30 de Mayo último, los
Gobiernos civiles respectivos han in-
formado a este Centro directivo haber
sido designados Secretarios por los
Ayuntamientos que se indican los in-
dividuos que figuran en la adjunta re-
lación, sin que la publicación de tales
nombramientos signifique su convali-
dación cuando no reuniese las con-
diciones reglamentarias.

Madrid, 30 de Septiembre de 1930.
—El Director general, Miguel Salva-
dor.

Relación que se cita

Provincia de Badajoz: San Vicente
de Alcántara, D. Federico Paniagua
Durán opositor número 101.

Iden de Lugo: Baleira, D. Julio Fe-
rreíro Rey, ex Secretario de Boquei-
jón (La Coruña).

Idem de Pontevedra: Valga, D. Je-
sús R. Montero-Ríos Rodríguez, ca-
so 4.° del artículo 20 del precitado
Reglamento.

—:—
Incursos por diversas causas en el

artículo 28 del Reglamento de 23 de
Agosto de 1924 los Ayuntamientos de
primera categoría que a continuación
se expresan.

Esta Dirección general, haciendo
uso de la facultad que le concede el
mencionado artículo en relación con
la Real orden de 1.0 de Octubre de
1925, ha acordado designar, para
ocupar las Secretarías de los mismos,
a los individuos que figuran en la re-
lación adjunta.

Madrid, 30 de Septiembre de 1930.
—El Director general, Miguel Salva-
dor.

Relación que se cita
Provincia de Alicante: Dolores, don

Abdon Saíz Brogueras, opositor nú-
mero 12, Pinoso, D. Fernando Gil
Merló, opositor número 75.

Idem de Cádiz: Trebujena, D. Juan
B. Cruzado Naranjo, caso 4 •0 del pre-
citado Reglamento,

Idem de La Coruña: Cesuras, don
Joaquín de Torres Pozuelo, opositor
número 9.

Idem de Orense: Paderne de Allariz,
D. Germán Suárez Prieto, ex Secreta-
rio de Villardebós; La Peroja, don
Francisco Paradela Moure, Secretario
de Avión.

Idem de Oviedo: San Martín del Rey
Aurelio, don Manuel García-Vidal y
Fernández, opositor número 1.

Idem de Las Palmas: Arrecife, don
José Betancort López, opositor núme-
ro 31.

Idem de Salamanca: Ledesma, don
Juan Vázquez de Nicolás, opositor
número 6.

Idem de Tarragona: San Carlos de
In Rápita, D. Mariano García Bravo,
opositor número 7.

Idem de Teruel: Hijar, D. Félix Té-
llez García, opositor número 54.

No habiéndosé hecho cargo de las
Secretarías para las que fueron nom-
brados los Secretarios elegidos por

CONCURSO DEL MES DE 	 DE 19....

	

} Nombre 	 	 Empleo militar 	

	

Hijo de 	  y de 	

Prim er apellido. 	
Segundo apellido

Excmo. Sr. Presidente de la Junta Calificadora: El que suscribe, con cédula personal de 	  clase,

número 	 natural de 	  provincia de 	  y domiciliado en 	

provincia de 	  desea obtener un destino de los anunciados a concurso en el mes actual, por el orden

de preferencia que sigue:
Número (1) 	
(2) 	

(3) 	

	

•
	 	 de 	 de 19....

(1) Poner solamente el número de los destinos que pretenda y por orden de preferencia.
(2) Se agregará la circunstancia de preferencia de naturaleza o vecindad cuando así ocurra y siempre que figure

en primer término el número del destino correspondiente.
(3) Consignar la fecha en que se solicitó la documentación militar y Cuerpo, Autoridad o Centro a quien corres-

ponde expedirla.

Formulario número 2 ,1)

Póliza

correspon-

diente

Fulano tal y tal (empleo), (licenciado o en activo), natural de 	 provincia de. 	

	 y domiciliado en 	  	 provincia de 	 hijo de 	

	 y de 	  a V. S. suplica se expida y remita a la Junta Calificadora de Aspirantes a

Destinos públicos el estado-resumen de su filiación y servicios prevenido para ser calificado, siendo adjunta una co-

pia de (2) 	
	de 	 de 19....

Señor primer jefe del (Batallón o Regimiento de Reserva de

(1) Los interesados deberán hacerlo en forma de instancia.

(2) La octava página de la cartilla militar, pase, licencia absoluta o propuesta de retiro.

Madrid, 24 de Septiembre de 1930.—E1 General-Presidente accidental, Juan Baxeras.

31.3.rryy.

BoLE-rntz OFICIAL
	

3

alguna o algunas de las preferencias
reglamentarias, lo harán constar en
la papeleta con arreglo al orden que
determina el Reglamento en su artícu-
lo 49 poniendo los destinos que soli-
citen con esta cualidad en primer tér-
mino y en el mismo orden teniendo
entendido que las preferencias que
no vengan en esta forma no serán te-
nidas en cuenta.

6 • a Los que soliciten destino de la
Junta y hubieran cesado en otro con-
cedido con anterioridad deb eran
acompañar a la papeleta de petición
un documento autorizado por el Jefe
de la misma dependencia en que pres-
tara sus servicios, en el que conste
la fecha del cese, los motivos a que
obedeció y la conducta observada
por el interesado en el desempeño del
cargo.

7.a Los que no hubieren tomado
posesión de un destino y soliciten
otro nuevo harán constar en la pape-
leta esta circunstancia, en la inteli-
gencia de que la omisión de este re-
quisito o la falta de veracidad en sus
manifestaciones motivará la elimina-
ción del interesado del concurso de
que se trate y la imposición de la san-
ción que la Junta acuerde, según la
gravedad del caso.

8. a Las Autoridades encargadas
de cursar la documentación lo harán
con la menor demora posible, a fin de
evitar los naturales trastornos, procu-
rando que las instancias y documen-
tos estén debidamente reintegrados y
dejando sin curso las que carezcan
de los requisitos anteriormente seña-
lados.

9. a Los individuos procedentes del
Tercio al solicitar destino publico de-
berán remitir documento que justifi-
que la situación militar en que se en-
cuentren con respecto a su edad; y si
fuesen extranjeros harán constar ade-
mas que se hallan nacionalizados en
España acompañando el correspon-
diente certificado de su inscripción en
el respectivo Registro civil.

10. Con el fin de evitar extravíos
se hace presente a las autoridades y
concursantes la conveniencia de no
remitir documentos originales (sino
copias debidamente autorizadas), ex-
cepto en los certiftcados que se exijan
para el desempeño de destino en los
que se pida este requisito.

11. Se advierte a los propuestos
que, según determina la quinta dispo-
sición del Reglamento de 6 de Febre-
ro de 1928 («Gaceta» del 9), sobre
provisión de destinos públicos, una
vaz tomen posesión de sus destinos
cuando quede firme la propuesta, de-
penderán úniva y exclusivamente del
centro o dependencia donde presten
sus servicios teniendo los mismos de-
rechos y deberes que los demás fun-
cionarios de su clase, rigiéndose por
los mismos Reglamentos orgánicos
que tengan aprobados las Corpora-
ciones o haya dictado la Superiori-
dad para su régimen.

12. Para todo cuanto no se deta-
Ha en estas instrucciones se tendrá en
cuenta lo dispuesto en el Reglamento
antes citado.
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este Centro directivo y por las Cor-
poraciones que seguidamente se rela-
cionan, en virtud de los concursos úl-
timamente anunciados,

Esta Dirección general, haciendo
uso de la facultad que le confiere el
mero 6.° de la Real orden de 30 de
Mayo último, de convocatoria de con-
curso, y con vista de la relación de

'preferencia de aspirantes formada
por los Ayuntamientos, ha acordado
designar a los individuos que a con-
tinuación se expresan para ocupar
los cargos de que se trata.

Madrid, 30 de Septiembre de 1930.
El Director general, Miguel Salvador.

Relación que se cita

Provincia de la Coruña; Fene, don
Felipe Deus Vilar, Secretario de Mu-
gardos.

Iden de Córdoba: Fuente-Palmera,
D. Rafael Pérez Burgos, opositor nú-
mero 174 (de la oposición de 1927).

Idem de Logroño: Torrecilla de Ca-
meros, D. Manuel Benavídes y de la
Pola, opositor número 46.

Idem de Orense: Padrenda, D. José
Toro Viagel, ex Secretario de Torreci-
lla de Cameros (Logroño).

(«Gaceta del 1 de Octubre de 1930»).

	elegir ellh • 	

Diputación Provincial
DE

Córdoba

SECRETARÍA
Negociado de Fomento

Núm. 3.436

ANUNCIO

Con el fin de completar el plan
provincial de caminos vecinales, y en
cumplimiento del acuerdo adoptado
por la Comisión provincial en sesión
celebrada en 15 del corriente mes, se
anuncia, por el presente, que, hasta
el día 25 del próximo mes de Octu-
bre, pueden las Corporaciones o enti-
dades interesadas solicitar la inclu-
sión en el plan de caminos dicho, de
aquellos que consideren necesarios.

Córdoba 18 de Septiembre de 1930.
—El Presidente, MIGUEL DE CAÑAS.

Junta de Plaza y Guarni-
y931 t cía de Sevilla
y fik. 	 —

Núm. 3.399
flr

Teniendo necesidad de adquirir es-
ta Junta por gestión directa con arre-
glo al Real decreto de tres de Febre-
ro de mil novecientos veinticuatro
(D. O. número veintinueve) los artícu-
los que a continuación se expresan,
se admitirán ofertas, acompañadas de
muestras de los artículos, que serán
presentadas por los interesados o sus
representantes legales en el acto de
la reunión de la Junta, no admitién-
dose las que fueran con anterioridad;
dicho acto tendrán lugar a las once
horas del día catorce de Octubre pró-

ximo, en el lugar que ocupa la mis-
ma, en el Cuartel del Regimiento de
Infantería de Soria número nueve (en-
trando por la ealle de las Cortes).

Las condiciones que han de regir
estarán de manifiesto todos los días
laborables en la Secretaría de esta
Junta, calle Fray Alonso número seis
(Parque de Intendencia). Los artícu-
los que se adquieran son para las ne-
cesidades del Parque de Intendencia
de esta capital y depósito del mismo
en Córdoba durante dicho mes y re-
puesto reglamentario; la cantidad que
se anuncia es aproximada, no tenien-
do los abastecedores derecho a recla-
mación alguna, si el suministro es in-
ferior o superior a lo calculado para
el mes y repuesto prevenido, tenién-
do lugar la entrega de dichos artícu-
los dentro de los almacenes de los
Establecimientos referidos. Los pro-
ponentes del artículo «Harina», tanto
de la primera como la de segunda,
deberán con tres días de anticipación
a la fecha citada, entregar en el Par-
que de Intendencia de esta plaza una
muestra de un kilogramo por lo me-
nos de cada una de ellas, con el fin
de someterlas a un previo análisis,
presentando en el acto de la licita-
ción las correspondientes muestras
de igual calidad que las anteriores.

A todas las ofertas se acompañará
el recibo de haber depositado en la
Caja del Parque de Intendencia de es-
ta Plaza o en la del Depósito de Inten-
dencia de Córdoba el importe del cin-
co por ciento de aquellas, cuyos de-
pósitos podrán verificarse todos los
días laborables anteriores al día se-
ñalado para la adquisión, en los ex-
presados establecimientos, de las on-
ce a las trece horas, y serán devuelto
a los proponentes de los ofertas que
no hubieran sido aceptadas, debiendo
los adjudicatarios aumentarlos hasta
el diez por ciento del total importe de
su oferta en la Caja de los citados
establecimientos. A los pagos se des-
contará el uno treinta por ciento de
pagos al Estado, siendo de cuenta de
los mismos los gastos de anuncio.

PARA EL PARQUE DE INTENDENCIA

DE SEVILLA

Harina de primera, cientto cincuen-
ta quintales métricos.

Harina de segunda, setecientos
quintales métricos.

Cebada, mil setecientos setenta y
cinco quintales métricos.

Paja para pienso, dos mil seis cien-
tos quintales métricos.

Carbon de cok, cuarenta quintales
métricos.

Hulla, sesenta quintales métricos.
Leña rajada, cuatrocientos quítales

métricos.
Petroleo, cíen litros. .

PARA EL DEPÓSITO DE INTENDENCIA

DE CÓRDOBA

Harina de segunda, trescientos
quintales métricos.

Cebada, mil trescientos quintales
métricos.

Paja para pienso, mil ocho cientos
quintales métricos.

Carbón de cok, dos cientos quinta-

les métricos.
Lela rajada, doscientos quintales

métricos.
Petroleo, ciento cincuenta litros.
Sevilla treinta de Septiembre de

mil novecientos treinta.-- Lorenzo Tru-
jillo.—V.° B.°: El Coronel Presidente,
R. García.

MODELO DE PROPOSICION

	 domiciliado en 	
	 y con residencia en. .
	 provincia de 	
	 calle 	 núme-
ro 	 	 enterado del
anuncio publicado en el BOLETIN OFI-
CIAL de la prouincia fecha 	
	 para la adquisición de artícu-
los con destino a las guarnicions de
	 y de las condi-
ciones a aquel se alude, se compro-
mete a facilitar 	
quintales métricos de 	

a pesetas
cada uno (todo en letra), acompañan-
do en cumplimiento de lo prevenido
su cédula personal corriente, recibo
de contribución industrial y muestras.

(Fecha y firma)

Ayuntamientos
ALMEDINILLA

Núm. 3.403
Don José Ariza García, Alcalde pre-

sidente del Ayuntamiento consti-
tucional de esta villa.
Hago saber: Que no habiendo teni-

do efecto por falta de licitadores, la
tercera subasta anunciada para la
venta de varios muebles y bienes del
Pósito de esta villa, verificada el día
veinte del corriente mes, se anuncia
una última subasta para el mismo
fin en la cual se admitirá cualquier
ofrecimiento que no baje del trein-
ta por ciento del tipo que sirvió
para la primera, que consta en el
pliego de condiciones y aparece en el
BOUTIN OFICIAL correspondiente al
día quince de Febrero último.

Esta última subasta que se verifica-
rá por el sistema de pujas a la llana,
tendrá lugar simultáneamente en esta
Sala Capitular y en el Patronato pro-
vincial de Acción Social Agraria en
Córdoba, a las doce horas del dia
que sea el primero habil una vez tras-
curridos quince dias naturales desde
el siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOLE'TIN OFICIAL.

Para tomar parte en la subasta se-
rá requisito indispensable consignar
previamente en esta Alcaldia -el diez
por ciento del tipo señalado a la su-
basta.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Almedinilla treinta de Septiembre
de mil novecientos treinta.---José
Ariza.

	'-.1111-•1311139n--

IIIZGADOS

tínez, Juez de primera instancia de
D. 	 Castro del Río y su partido.

Por el presente se hace saber: Que
i en este Juzgado se tramita expediente
; de dominio a instancia de José Co-

bos Sánchez para acreditar el domi-
nio de la finca que después se dirá.

Dicha finca la adquirió el solicitan-
te por compra que hizo a doña Ma-
riana Garrido Fuentes y otros y apa-
rece inscrita en el Registro de la Pro-
piedad a nombre de Francisco Bello
y Bello, por lo que se cita a este para
que en el término de ciento ochenta
día comparezca a usar de su dere-
cho, o a los herederos o causahabien-
tes de dicho señor y se convoca a las
demás personas ignoradas a quienes
puede adjudicar tal inscripción para
que dentro de dicho término compa-
rezcan a alegar lo que a su derecho
convenga, apercibiéndoles que de no
comparecer les parará el perjuicio
que haya lugar.

Advirtiéndose que es la primera
inserción.

Castro del Río veintidos de Julio
de mil novecientos treinta.—Rafael de
Lara.—El Secretario interino, Fran-
cisco Mármol.

FINCA
Una suerte de tierra, de cabida de

dos fanegas, equivalentes a una hec-
tárea, veintidos áreas, y cuarenta y
cuatro centiáreas, sita en el partido
de Juan de Castro de este término,
que linda por Oriente con tierra de
herederos de Juan Fuentes, Poniente,
las de Isabel Fernández, por Norte
las de Joaquín Rodríguez y por Me-
diodía las del cortijo de D. Esteban.

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 3.382

Don Ignacio de Larra y Córdoba, Juez
de Instrncción de esta clndad y su
partido.
Por el presente y en méritos del su-

mario que instruyo con el número 54
de este ario por tentativa de homici-
dio se cita llama y emplaza a una gi-
tana llamada Salud cuyo actual para-
dero se desconoce y cuyo último do-
micilio lo tuvo en Córdoba calle del
Pozo, cnya gitana estuvo en esta du.
dad de Hinojosa del Duque el día
veinte y seis de Agosto último acom-
pañada de un sobrino de doce arios
de edad llamado Antonio Jiménez Ro-
mero que se encuentra hoy como le-
sionado hospitalizado en el provin-
cial de Agudos de Córdoba para que
comparezca expresada gitana ante es-
te Juzgado en término de ocho días a
fin de recibirle declaración en dicho
sumario y ofrecerle a la misma las
acciones del procedimiento bajo aper-
cibimiento de que de no comparecer
ddntro de referido término le parará
el perjuicio a que haya lugar en dere-
cho.

Dado en Hinojosa del Duque a 27
de Septiembre de 1930.—El Juez de
Instrucción, Ignacio de Larra.—El Se-
cretario accidental, Pelagio Gil.

IMP. DE LA CASA DE SOCORRO-HOSPICIO

CASTRO DEL id0

Núm. 3.431

Don Rafael González de Lara y Mar-

1
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